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				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				1283

				RESOLUCION de 27 de febrero de 2014, del Viceconsejero de Formación Profesional, por la que se otorgan ayudas económicas para la organización y desarrollo de proyectos en el marco del programa europeo de Aprendizaje Permanente (subprogramas Erasmus y Leonardo da Vinci).

				La Dirección General de Educación y Cultura de la Comisión Europea publicó en el Diario Oficial de la Comunidad Europea de 3 de agosto de 2012 convocatoria de propuestas EAC/S07/12 del Programa de Aprendizaje Permanente (2012/C 232/04) y en ella se establece la convocatoria de propuestas para el ejercicio 2013.

				Este Resolución cubrirá las ayudas para los subprogramas Leonardo da Vinci y Erasmus en el ámbito de la Formación Profesional y en prácticas para titulados en el ámbito de la Formación Universitaria.

				La Orden de 16 de octubre de 2013, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, convoca ayudas económicas para la organización y desarrollo de las acciones de los subprogramas Leonardo da Vinci y Erasmus en el ámbito de la Formación Profesional, dentro del Programa de Aprendizaje Permanente.

				Examinados los expedientes de solicitud correspondientes,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Conceder ayudas económicas a las entidades que se relacionan en el anexo I, para la organización y desarrollo de los proyectos indicados y por las cantidades que en él se expresan.

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura.

				En Vitoria-Gasteiz, a 27 de febrero de 2014.

				El Viceconsejero de Formación Profesional,

				JORGE ARÉVALO TURRILLAS.
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